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Comunicado de prensa 050/2013 
  
  

México, D.F. a 26 de septiembre de 2013 
  
  

Continúan el SAT y las entidades federativas con la fiscalización 
permanente a esquemas de evasión fiscal 

  
  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración 
Tributaria, informa que de manera coordinada con la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Campeche, emitió 13 actos de fiscalización simultáneos en las ciudades de Campeche, 
Ciudad del Carmen, San Luis Potosí y Coatzacoalcos, como parte de un operativo conjunto 
dirigido a despachos de asesores que ofrecen la venta de facturas para simular operaciones 
de subcontratación de personal, así como a las empresas que las han utilizado. 
  
En el operativo en el que participaron 24 elementos del Servicio de Administración 
Tributaria y 6 de la Secretaría de Finanzas del Estado de Campeche, se acudieron a cinco 
puntos de las Ciudades de Campeche y Cd. Del Carmen, que corresponden a despachos de 
asesores que ofrecen facturas que amparan operaciones simuladas, con las cuales 
subcontratan en forma indebida la nómina de diversas empresas sin cumplir con las 
obligaciones de retención y entero del impuesto sobre la renta por salarios, el impuesto 
estatal sobre nóminas, ni el pago de contribuciones de seguridad social, en perjuicio de los 
trabajadores. 
  
Asimismo, se iniciaron facultades de comprobación a seis empresas que subcontratan su 
nómina con las empresas antes mencionadas, así como a 2 despachos vinculados en las 
ciudades de Coatzacoalcos y San Luis Potosí. 
  
El Servicio de Administración Tributaria considera una práctica fiscal indebida la 
subcontratación de la nómina, en los casos en que el subcontratista no cumple con las 
obligaciones en materia de impuestos derivados de una relación laboral. 
  
Con estas acciones el Servicio de Administración Tributaria y las entidades federativas 
refrendan en los hechos su compromiso, para salvaguardar la economía de los mexicanos y 
reitera la firmeza con la que se actúa para combatir la defraudación y la evasión fiscal que 
promueven algunos prestadores de servicios de asesoría fiscal. 
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